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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

 INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTEC CIÓN DE DATOS PERSONALES DE FECHA 
 PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Número: ACT/PLE-ORD30-IZAI/01/09/2021. 

 
Anexos:  

 

En la sala de sesiones del Pleno ¨Norma Julieta del Río Venegas¨ del 
Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (IZAI), ubicado en Avenida Universidad 113, Col. Lomas del 
Patrocinio, Zacatecas, Zacatecas; a las 10:14 horas del primero (01) de 
septiembre del año dos mil veintiuno (2021), el Pleno de dicho Instituto sesiona de 
manera ordinaria con la asistencia de las siguientes personas: 
 

Fabiola Gilda Torres Rodríguez. (FGTR) Comisionada Presidenta. 
Nubia Coré Barrios Escamilla (NCBE) Comisionada 

Samuel Montoya Álvarez. (SMA). Comisionado 
América Selene Dávila Rocha. (ASDR) Secretaria Ejecutiva. 

 
 

 

Ante la presencia de los Comisionados, la Comisionada Presidenta, Lic. 
FGTR, sometió a consideración el siguiente: 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1.- Verificación del Quórum y declaración de instalación de la sesión. 

 2.- Aprobación del orden del día. 

3.- Aprobación del acta de sesión ordinaria anterior. 

4.- Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-192/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Instituto Tecnológico Superior de Jerez. 

5.- Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-194/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Secretaría de Finanzas del Estado de Zacatecas. 

6.- Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-195/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Jefatura de Oficina del C. Gobernador. 

7.- Presentación para resolución dentro de la Denuncia marcada con el 

número de expediente IZAI-DIOT-069/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Secretaría de Economía del Estado de Zacatecas. 

8.- Presentación para resolución dentro de la Denuncia marcada con el 

número de expediente IZAI-DIOT-070/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Sistema de Agua Potable de Villanueva. 

9.- Presentación del resultado de la segunda fase del Programa Anual de 

Verificación 2021, en la dimensión de portales de obligaciones de transparencia  

10.- Asuntos Generales. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

 

 1.- En desahogo del primer punto del día, la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto, da fe de que se encuentran presentes en dicha Sesión de Pleno la 
Ciudadana Lic. FGTR (Comisionada Presidenta), Mtro. SMA (Comisionado) Mtra. 
NCBE (Comisionada) y la Lic. ASDR (Secretaria Ejecutiva), por lo que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 129 primer párrafo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, existe 
Quórum Legal para que se desarrolle la Sesión de Pleno a que se convocó, dando 
razón de ello al primero de los nombrados, quien a su vez, declara formalmente 
instalada e iniciada dicha Sesión. 
 
 
 2.- En desahogo del segundo punto del día, se dio lectura al mismo por 
parte de la Comisionada Presidenta, Lic. FGTR, emitiendo el Pleno el siguiente:  
 
 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD30-IZAI/01/09/2021.1 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados integrantes 
del Pleno, el aprobar el orden del día propuesto para la presente sesión, 
adicionándose los siguientes asuntos generales:  

 
 
a.) Informe de incumplimiento por parte del Sujeto Obligado, 

Ayuntamiento de Tepetongo, Zacatecas, dentro del expediente IZAI-DIOT-049/2021. 
 

b.) Se da cuenta respecto a la recepción del juicio de amparo directo 
promovido por el Instituto de Cultura física y Deporte del Estado de Zacatecas 
(INCUFUDEZ), en contra de la resolución pronunciada por este Pleno en fecha 18 de 
agosto del presente año. 

 
c.) Se da cuenta respecto a la recepción del juicio de amparo directo 

promovido por el Instituto de Cultura física y Deporte del Estado de Zacatecas 
(INCUFUDEZ), en contra de la resolución pronunciada por este Pleno en fecha 24 de 
agosto del presente año.    

 
d). Aprobación de los Estados Financieros y cambios de partida del mes de 

Julio, que presenta la Dirección Administrativa de este Instituto. 
 
e.) Informe de comisión que realiza la C. Comisionada Presidenta FGTR, 

respecto a su viaje a la Ciudad de Tijuana, para el evento “Protección de Datos 
Personales como herramienta para prevenir la violencia digital”, desarrollado los 
días 26 y 27 de agosto de la presente anualidad.  

 
 

3.- En cuanto al tercer punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 
en la aprobación del acta de sesión ordinaria de fecha veinticuatro (24) de agosto 
del año dos mil veintiuno (2021), por lo que una vez puesta a consideración de los 
CC. Comisionados integrantes del Pleno, se emite el siguiente: 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD30-IZAI/01/09/2021.2 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados integrantes 
del Pleno, el aprobar el acta de sesión ordinaria de fecha veinticuatro (24) de 
agosto del año dos mil veintiuno (2021) en los términos presentados. 
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4.- En cuanto al cuarto punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en la presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-192/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Instituto Tecnológico Superior de Jerez, por lo que, una vez 

concedido el uso de la voz al C. Comisionada Mtra. NCBE, manifestando que este 

recuso versa sobre una solicitud donde se requiere “Del director, la relación de los 

eventos a los que asistió fuera de las instalaciones del tecnológico y que por esa 

razón no hay asistencia laboral de esos días”; para lo cual en su respuesta el 

sujeto obligado comenta que no se lleva registro de la agenda del Director 

General, es por ello que no puede mostrar la relación de los eventos solicitados; 

derivado de lo anterior, el solicitante se inconforma y se admite el recurso por la 

fracción V del artículo 171, que dice “la entrega de la información no corresponde 

con lo solicitado”; para ello dentro de sus, manifestaciones el Sujeto Obligado fue 

omiso, pero la ponencia a cargo se dio a la tarea de investigar, puesto que la 

información que se solicita debió ser difundida de oficio como obligación de 

transparencia, ya que la ley vigente en ese momento así lo establecía 

desprendiéndose de la búsqueda que si está en plataforma el registro de la 

información; por lo que da como resultado que el Sujeto Obligado no realizo una 

búsqueda exhaustiva para la localización de la información, además de no 

presentar el acta de comité de transparencia que avale la inexistencia de la 

información es decir sin las formalidades establecidas por la Ley; es que una vez 

que hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD30-IZAI/01/09/2021.3 

Se acuerda por mayoría de dos votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, dentro del expediente IZAI-RR-192/2021 interpuesto en 
contra del Sujeto Obligado, Instituto Tecnológico Superior de Jerez, 
REVOCAR la respuesta emitida.  

En consecuencia, SE INSTRUYE al sujeto obligado para que en el 
plazo de TRES (3) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la notificación 
proporcione la información solicitada. 

 
 
5.- En cuanto al quinto punto para ser tratado el mismo consistió en la 

presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-194/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Secretaría de Finanzas del Estado de Zacatecas, por lo que, 

concedido el uso de la voz al C. Comisionado Mtro. SMA, señala que este recurso 

deriva de una solicitud muy extensa pero en lo general requiere lo siguiente: “ 

Tomando en consideración su facultad de actuar como autoridad fiscal 

coordinadora y aquellas actuaciones que ha desarrollado de autoridad fiscal 

federal coordinada, es decir en la recaudación de ingresos federales, proporcione 

número de actos de, fiscalización, créditos fiscales, y montos de 2014 al 2020”; 

para lo cual en su respuesta el Sujeto Obligado manifiesta que se encuentra 

imposibilitado para proporcionar la información y documentación requerida, en 

virtud de ser reservada y confidencial, además fundamenta que se estaría 

violando el derecho de confidencialidad de los contribuyentes así como el secreto 

fiscal; para ello el solicitante interpone su recurso de revisión, consistente en la 

clasificación de información; En la entrega de sus manifestaciones la Secretaría de 

Finanzas cambia su respuesta y se remite a la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

para esclarecer que, las persones morales no son contribuyentes por lo cual no 
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existen créditos fiscales a este tipo de contribuyentes de Autoridad Fiscal 

Coordinada ni de Autoridad Estatal; es que una vez que hiciera del conocimiento 

el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD30-IZAI/01/09/2021.4 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, dentro del expediente IZAI-RR-194/2021 interpuesto en 

contra del Sujeto Obligado, Secretaría de Finanzas del Estado de Zacatecas, 

CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado por los argumentos 

vertidos dentro de la resolución.  

 

 

6.- En cuanto al sexto punto para ser tratado el mismo consistió en la 

presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-195/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Jefatura de Oficina del C. Gobernador, por lo que, concedido el uso 

de la voz a la C. Comisionada Mtra. NCBE, quien manifiesta que este recurso se 

desprende de la solicitud que hace un ciudadano en la que solicita “el listado de 

viáticos a la Ciudad de México del personal de confianza en formato Excel del 

periodo 2018 a la fecha que contenga diversos campos de conceptos de comisión, 

para lo cual en su respuesta el Sujeto Obligado adjunta para consulta la respuesta 

a la solicitud proporcionada por el área responsable, conforme a lo que obra en 

sus archivos administrativos; el solicitante se inconforma y se admite el recurso de 

revisión por la entrega incompleta de la información solicitada ello en base al 

artículo 171 fracción IV de la Ley de Transparencia Local; y es así como el sujeto 

obligado dentro de sus manifestaciones, en las cuales señala que complementa la 

respuesta a la solicitud requerida, acreditando que se le remitió vía correo 

electrónico del recurrente dicha información es que una vez que hiciera del 

conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD30-IZAI/01/09/2021.5 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, dentro del expediente IZAI-RR-195/2021 interpuesto en 

contra del Sujeto Obligado, Jefatura de Oficina del C. Gobernador, 

SOBRESEER el presente recurso de revisión por los argumentos vertidos 

con anterioridad.  

 

 

7.- En cuanto al séptimo punto para ser tratado el mismo consistió en la 

presentación para resolución dentro de la Denuncia marcada con el número de 

expediente IZAI-DIOT-069/2021, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, 

Secretaría de Economía del Estado de Zacatecas, por lo que, concedido el uso 

de la voz a la C. Comisionada Lic. FGTR, manifiesta que esta denuncia se deriva 

de no encontrarse publicados los honorarios del 2do, 3ro y 4to Trimestre de 2020, 

contenidos en la fracción XI artículo 39,  referente al Personal contratado por 

honorarios, una vez admitida la denuncia se requiere al área de tecnologías de 

este instituto para que realice la verificación correspondiente, dando como 

resultado un índice de cumplimiento del 100% respecto a la fracción y articulo 
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antes citado; es que una vez que hiciera del conocimiento el asunto que nos 

ocupa, se emitió el siguiente: 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD30-IZAI/01/09/2021.6 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, dentro del expediente IZAI-DIOT-069/2021 interpuesto 

en contra del Sujeto Obligado, Secretaría de Economía del Estado de Zacatecas, 

declarar INFUNDADA la presente denuncia, puesto que ya cuenta con un 

índice de cumplimiento de 100% referente a la información de la fracción XI 

artículo 39. 

 

 

8.- En cuanto al octavo punto para ser tratado el mismo consistió en la 

presentación para resolución dentro de la Denuncia marcada con el número de 

expediente IZAI-DIOT-070/2021, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, 

Sistema de Agua Potable de Villanueva, por lo que, concedido el uso de la voz 

al C. Comisionado ponente Mtro. SMA, quien manifiesta que esta denuncia deriva 

de no encontrarse publicada la información de sueldos de los trabajadores del 

sistema municipal de agua potable, contenidos de la fracción VIII del artículo 39, 

admitida la denuncia, se requiere al área de tecnologías de este instituto para que 

realice la verificación correspondiente, dando como resultado un índice de 

cumplimiento del 97.37%; es que una vez que hiciera del conocimiento el asunto 

que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD30-IZAI/01/09/2021.7 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, dentro del expediente IZAI-DIOT-070/2021 interpuesto 

en contra del Sujeto Obligado, Sistema de Agua Potable de Villanueva, 

declarar FUNDADA la denuncia. 

Consecuentemente, se acuerda INSTRUIR al sujeto obligado, a efecto 

de que, en el término de QUINCE (15) DÍAS hábiles contados a partir de la 

notificación, publique en la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

información faltante con los criterios establecidos en la resolución respecto 

al artículo 39 fracción VIII de la Ley de Transparencia Local. 

 

9.- En cuanto al noveno punto para ser tratado el mismo consistió en la 

presentación del resultado de la segunda fase del Programa Anual de 

Verificación 2021, en la dimensión de portales de obligaciones de transparencia, 

por lo que concedido el uso de la voz a la C. Comisionada Lic. FGTR, manifiesta 

que es que los Sujetos Obligados que tienen un índice global de cumplimiento 

total son: Instituto Tecnológico Superior de Fresnillo, Instituto Tecnológico Superior 

de Loreto, Instituto Zacatecano de Educación para Adultos, Universidad 

Tecnológica del Estado de Zacatecas, Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Zacatecas, LXIII Legislatura del Estado de Zacatecas, Junta Intermunicipal de 

Agua Potable y Alcantarillado de Zacateca, Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado de Apozol, Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

de Huanusco, Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 

de Juchipila, Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ojocaliente, 
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Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Fresnillo, Sistema de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jalpa, Cuauhtémoc, El Salvador, 

Fresnillo, Gral. Pánfilo Natera, Secretaría de las Mujeres, Sistema Zacatecano de 

Radio y Televisión, Tepechitlán, Tepetongo, Teúl de González Ortega, Trancoso, 

Trinidad de García de la Cadena, Valparaíso, Villa de Cos, Villanueva, Sindicato 

de Trabajadores del Instituto Tecnológico Superior de Fresnillo, Sindicato de 

Trabajadores del Instituto Tecnológico Superior de Jerez, Sindicato Único de 

Trabajadores al Servicio del Estado, Municipios y Organismos Paraestatales, 

Sindicato Único del Personal Docente y Administrativo del Instituto Tecnológico 

Superior de Loreto, Atolinga, Calera, Chalchihuites, Patronato Estatal de 

Promotores Voluntarios, Secretaría de Administración, Secretaría de Agua y Medio 

Ambiente del Estado de Zacatecas, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de 

Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial, Secretaría de Economía, 

Secretaría de Finanzas, Secretaría de la Función Pública, Secretaría de Obras 

Públicas, Secretaría de Turismo, Secretaría del Zacatecano Migrante, Servicios de 

Salud de Zacatecas, Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, Instituto Electoral del 

Estado de Zacatecas, Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Zacatecas, Universidad Autónoma de Zacatecas, Colegio de 

Bachilleres del Estado de Zacatecas, Colegio de Educación Profesional Técnica 

del Estado de Zacatecas, Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 

Estado de Zacatecas, Instituto de Capacitación para el Trabajo en el Estado de 

Zacatecas, Instituto de Cultura Física y Deporte del Estado de Zacatecas, Instituto 

de la Defensoría Pública, Instituto de la Juventud del Estado de Zacatecas, 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 

Zacatecas, Instituto para la Atención e Inclusión de las Personas con 

Discapacidad en el Estado de Zacatecas, Monte Escobedo y Susticacan; los 

demás Sujetos Obligados, que aún no se encuentran en cumplimiento, pero 

que entregaron su informe justificado, son, Santa María de la Paz, Morelos, 

General Enrique Estrada, Sombrerete, Jalpa, Guadalupe, Moyahua de Estrada, 

Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tabasco, Huanusco, 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, Vetagrande, Zacatecas, 

Tribunal de Justicia Administrativa, Jerez, El Plateado de Joaquín Amaro, Auditoria 

Superior del Estado de Zacatecas, Instituto Tecnológico Superior Zacatecas Norte 

( Río Grande), Instituto Tecnológico Superior de Nochistlán, Instituto Tecnológico 

Superior  Zacatecas Occidente (Sombrerete). Juchipila, Escuela Estatal de 

Conservación y Restauración de Zacatecas “Refugio Reyes”, General Francisco 

R. Murguía, Fideicomiso Fondo Plata, Instituto Zacatecano de Cultura   “ Ramon 

López Velade” Miguel Auza, Comisión Estatal de la Defensa del Contribuyente, 

Instituto Zacatecano para la Construcción de Escuelas, Concepción del Oro, 

Coordinación Estatal de Planeación, Instituto de Selección y Capacitación del 

Estado, Juan Aldama, Loreto, Instituto Regional del Patrimonio Mundial, 

Fideicomisos Zacatecas, Sistema de Agua Potable, Alcantarillado de Tepechitlán, 

Sistema Municipal de Agua Potable de Villa de Cos, Consejo Estatal de Desarrollo 

Económico, Instituto Tecnológico Superior de Jerez, Cañitas de Felipe Pescador, 

Luis Moya, Sistema de Agua Potable, y Alcantarillado y Saneamiento de Teul de 

González Ortega, Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de 

Pinos, Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Nochistlán, Sindicato 

Independientes de Trabajadores de Telesecundaria en el Estado de Zacatecas, 

Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Luis Moya, Apozol; 

Aquellos Sujetos Obligados que no enviaron informe justificado y que por 



Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información 

                                         y Protección de Datos Personales  

 

 
Avenida Universidad 113, Lomas del Patrocinio 

 Zacatecas, Zacatecas 
Tel. (492) 92 5 16 21 y 018005901977 

www.izai.org.mx 

 

ello no fueron revisados, y se les notificara nuevamente el resultado 

obtenido en la primera fase son: Sistema Municipal de Agua Potable 

Alcantarillado y Saneamiento de Tlaltenango, Sistema de Agua Potable 

Alcantarillado y Saneamiento de Valparaíso, Sistema Municipal de Agua Potable 

Alcantarillado y Saneamiento de Río Grande, Sistema Municipal de Agua Potable 

de General Pánfilo Natera, Sindicato Único de Personal Docente del Colegio 

Nacional de Educación Profesional T écnica del Estado de Zacatecas Plantel 

Fresnillo, Consejo Zacatecano de Ciencia y Tecnología e Innovación, Sistema de 

Agua Potable y Alcantarillado de Cuauhtémoc, Mezquital del Oro, Pinos, 

Universidad Politécnica de Zacatecas, Junta de Protección y Conservación de 

Monumentos y Zonas Típicas del Estado de Zacatecas, Sistema de Agua Potable 

Alcantarillado y Saneamiento de General Enrique Estrada, Villa Hidalgo, Tabasco, 

Sindicato de Trabajadores de la Universidad Autónoma de Zacatecas, Momax, 

Universidad Politécnica del Sur de Zacatecas, Sistema de Agua Potable de Villa 

González Ortega, Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Calera,  Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de Miguel Auza, Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Loreto- San Marcos, Coordinación General 

Jurídica, Tlaltenango de Sánchez Román, Río Grande, Sistema Municipal de Agua 

Potable Alcantarillado de Jerez, Saín Alto, Villa González Ortega, Sistema de 

Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Monte Escobedo Zacatecas, Noria 

de Ángeles, Genaro Codina, Sistema Municipal de Agua Potable de Villanueva, 

Ojocaliente, Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Juan Aldama 

Zacatecas, Mazapil, Jiménez del Teul, Panuco, Nochistlán de Mejía, Melchor 

Ocampo, Villa García, Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 

Villa García, Apulco, Instituto Tecnológico Superior Zacatecas Sur Tlaltenango, 

Florencia de Benito Juárez, Sindicato del Personal Académico y Administrativo del 

Instituto Tecnológico Superior Zacatecas Norte, Se solicita prorroga de plazos 

para dos casos que son: Sindicato de Trabajadores del Instituto Tecnológico 

Superior de Loreto, Sindicato de Personal Académico de la Universidad Autónoma 

de Zacatecas; una vez que hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, se 

emitió el siguiente: 

 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD30-IZAI/01/09/2021.8 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, APROBAR el 100% de cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de los Sujetos Obligados, señalados con 

antelación. Por lo que respecta a los Sujetos Obligados que están en 

cumplimiento se les instruye para que a través de su unidad de 

transparencia se notifique al Superior Jerárquico del Sujeto Obligado. Por 

ultimo y en relación a la prorroga solicitada, se aprueba en los términos 

manifestados. 

 

 

10.- En cuanto al décimo punto para ser tratado el mismo consistió en los 

asuntos generales para tratar. 

 

 
a).- Informe de incumplimiento por parte del Sujeto Obligado, Ayuntamiento 

de Tepetongo, Zacatecas, dentro del expediente IZAI-DIOT-049/2021. 
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Al respecto la Lic. ASDR, señala los antecedentes de incumplimiento por 

parte del Ayuntamiento del Tepetongo, referente al dictamen emitido en el que 

señala la remuneración bruta y neta, con un nivel de cumplimiento de un 51.51%, 

aludiendo que lo que procedería es dar vista al superior jerárquico, para que 

publique lo relativo a la fracción VIII del articulo 39 de la Ley de Transparencia 

Local, en voz de la C. Comisionada Mtra. NCBE, manifiesta que en base al estudio 

anterior, el Ayuntamiento cuenta con un 100% en su calificación, entonces solicita 

se verifique, toda vez que sale en el listado del 100% de cumplimiento y uno de los 

periodos de los cuales solicita es del 2021, únicamente para tener certeza de ello. 

Concedido el uso de la C. Comisionada Presidenta manifiesta que son de las 

disposiciones en común para todos los sujetos obligados, seguramente se tienen 

que revisar nuevamente este dictamen, en uso de la voz la Secretaria Ejecutiva 

procede a proponer no votar en esta cuestión la denuncia y pasar la aprobación 

hasta la siguiente semana, hasta que el área de tecnologías nos verifique de 

nueva cuenta lo referente a la antes mencionada fracción, puesto que no puede 

haber una contradicción. En consecuencia, lo que la Lic. ASDR somete a votación 

es solicitar a la Dirección de Tecnologías de la Información la realización de un 

nuevo dictamen.  

 

 Acuerdo 

ACT/PLE-ORD30-IZAI/01/09/2021.9 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, INSTRIUR a la Dirección de Tecnologías de la 
Información de realizar un nuevo Dictamen de Verificación dentro del 
expediente interpuesto en contra del Ayuntamiento de Tepetongo, Zacatecas 
para tener la certeza de su cumplimiento o su incumplimiento.  

 
 
b.) Se da cuenta respecto a la recepción del juicio de amparo directo promovido 

por el Instituto de Cultura física y Deporte del Estado de Zacatecas (INCUFUDEZ), en 
contra de la resolución pronunciada por este Pleno en fecha 18 de agosto del presente 
año. 

 

Para lo cual la Lic. ASDR, en uso de la voz menciona que da cuenta 
respecto a la recepción del juicio de amparo directo, promovido por el Instituto de 
Cultura física y Deporte del Estado de Zacatecas (INCUFUDEZ) dentro del recurso 
de revisión IZAI-RR-136/2021, comenta que en reciente sesión de pleno se 
substancio y se resolvió sobre el presente recurso de revisión, en el que el Pleno 
determino instruir al  Instituto de Cultura física y Deporte del Estado de Zacatecas 
(INCUFUDEZ) para la entrega o bien el pronunciamiento del Órgano Interno de 
Control, respecto a las declaraciones patrimoniales y de intereses de tres 
servidores públicos de ese Instituto, en la resolución de mérito se le dio un término 
de 5 días a este Instituto para que se pronunciara respecto a la respuesta que 
emite el Órgano Interno de Control, de las declaraciones patrimoniales, toda vez 
que ellos adujeron incompetencia y señalaron que, quien es responsable de 
otorgar las mismas será la Secretaria de la Función Publica, y ya venció el termino 
al Instituto para que diera cabal cumplimiento a esta resolución, sin embargo el 18 
de agosto del presente año  interpone ante este instituto una demanda de amparo 
directo en contra de la referida resolución, además dice que la demanda de 
amparo está solicitando la suspensión provisional de los actos reclamados, es 
decir la suspensión de la resolución emitida por el Pleno, en la que se le instruye 
para que modifique su respuesta para que en el término de 5 días emitiera su 
respuesta del Órgano Interno de Control respecto a las declaraciones 
patrimoniales de los servidores públicos y en su caso entregue la información 
solicitada; mencionando además que en la Ley de Amparo en el artículo 190 
corresponde a la autoridad responsable manifestar sobre la suspensión del acto 
reclamando, haciendo la petición para poder dar cumplimiento a la Ley de 
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Amparo, se pronuncien respecto a la petición de suspensión que constituye el acto 
reclamado y además se instruya a la Secretaria Ejecutiva en su caso para darle 
tramite al juicio de amparo directo en términos del articulo 178 de la Ley de 
Amparo, La Lic. ASDR concede el uso de la voz al C. Comisionado SMA, quien 
hace la observación respecto a las fechas de la resolución que se resolvió el 18 de 
agosto y la resolución dio 5 días para cumplimentar que fueron 19, 20, 23, 24, el 
25 se vencía los (5) días, por lo tanto el amparo directo, se presenta ante la 
autoridad responsable que es el propio instituto, se presenta hasta el 27 de 
agosto, (2) días después de que debería de haber cumplimentado con los (5) días 
de la resolución. La Lic. ASDR, cede el uso de la voz a la C. Comisionada 
Presidenta Lic. FGTR, mencionando que en lugar de corregir la respuesta optaron 
por promover el juicio de amparo, en ese sentido nosotros tenemos que dar una 
respuesta toda vez que ya se nos notificó, por ello se autoriza se conceda la 
suspensión del acto reclamado, y se instruye a la secretaria ejecutiva que en 
términos de la Ley de Amparo se de el tramite correspondiente a estos dos (2) 
Amparos. En uso de la voz la Secretaria Ejecutiva la Lic. ASDR, menciona que 
dentro del inciso c.) de asuntos generales, tiene para dar cuenta de otro juicio de 
amparo que promueve el mismo instituto, pero ahora de la resolución pronunciada 
por el Pleno en fecha 24 de agosto del presente año , dentro del recurso de 
revisión IZAI-RR-171/2021, comenta que en esa resolución el Pleno determina 
modificar la respuesta que había emitido el Sujeto Obligado y se le da el termino 
de 5 días para que remita los comprobantes de pago de ingreso y egreso de los 
recursos empleados para el ráquetbol desde 2016 a la fecha, esa fue que se 
resolvió dentro de esa resolución, además esta resolución promueve juicio de 
amparo directo y también solicita la suspensión provisional de los actos 
reclamado, proponiendo se voten los dos incisos, pero destacando que cada uno 
tendrá su acuerdo en particular, toda vez que versan sobre lo mismo, respecto a la 
autorización de concesión del acto reclamado y la instrucción  a la secretaria 
ejecutiva para que en términos del articulo 178 le de tramite al mismo y remita las 
constancias al Tribunal Colegiado una vez que se rinda el informe con 
justificación,  

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD30-IZAI/01/09/2021.10 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, AUTORIZAR la suspensión de la resolución emitida 
por el Pleno en fecha (18) dieciocho de agosto del 2021 dentro del 
expediente IZAI-RR-136/2021 interpuesto en contra del Instituto de Cultura 
Física y Deporte del Estado de Zacatecas, en consecuencia, se INSTRUYE a 
la Secretaría Ejecutiva para que en términos del artículo 178 de la Ley de 
Amparo se dé tramite a la misma rindiendo el correspondiente informe con 
justificación de la demanda de amparo que nos ocupa. 

 
 
c.) Se da cuenta respecto a la recepción del juicio de amparo directo 

promovido por el Instituto de Cultura física y Deporte del Estado de Zacatecas 
(INCUFUDEZ), en contra de la resolución pronunciada por este Pleno en fecha 24 
de agosto del presente año. 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD30-IZAI/01/09/2021.11 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, AUTORIZAR la suspensión de la resolución emitida 
por el Pleno en fecha (24) veinticuatro de agosto del 2021 dentro del 
expediente IZAI-RR-171/2021 interpuesto en contra del Instituto de Cultura 
Física y Deporte del Estado de Zacatecas, en consecuencia, se INSTRUYE a 
la Secretaría Ejecutiva para que en términos del artículo 178 de la Ley de 
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Amparo se dé tramite a la misma rindiendo el correspondiente informe con 
justificación de la demanda de amparo que nos ocupa. 

 
 
d). Aprobación de los Estados Financieros y cambios de partida del mes de Julio, 

que presenta la Dirección Administrativa de este Instituto. 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD30-IZAI/01/09/2021.12 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la APROBACIÓN de los Estados 
Financieros y Cambios de Partida del mes de Julio. 

 
 
e.) Informe de comisión que realiza la C. Comisionada Presidenta FGTR, respecto 

a su viaje a la Ciudad de Tijuana, para el evento “Protección de Datos Personales como 
herramienta para prevenir la violencia digital”, desarrollado los días 26 y 27 de agosto de 
la presente anualidad. 

La Secretaria Ejecutiva concede el uso de la voz a la C. Comisionada Presidenta 
la Lic. FGTR, quien manifiesta que como parte integrante de la comisión de datos 
personales, fue incitada a este foro de “Protección de Datos Personales como 
herramienta para prevenir la violencia digital”, ya que con el uso de las redes sociales se 
han vulnerado los datos personales, por ello el INAI presenta un libro que es una guía 
orientadora de protección de datos personales como herramienta para prevenir la 
violencia digital, misma que se va traer a Zacatecas en el mes de Octubre, también 
menciona que estuvo en la presentación del cuadernillo ABC de gobierno abierto y en un 
libro de equidad de género, en el acceso a la información pública y la protección de datos 
personales, estos documentos protegen el derecho a la información pero sin dejar de lado 
la protección de datos personales, aludiendo que esto forma parte de los trabajos que se 
conforman en el Sistema Nacional de Transparencia  

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD30-IZAI/01/09/2021.13 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, Aprobado el informe rendido por la C. Comisionada 
Presidenta, en consecuencia, las erogaciones realizadas con motivo de la 
asistencia a dicho evento. 

 
 
 
Por lo que una vez lo anterior, no existiendo más asuntos por tratar, se dio 

por terminada la sesión ordinaria de Pleno del Instituto, a las doce horas con 
veintitrés minutos (12:23 H.) del día de la fecha.  

 
Realizándose la presente acta con fundamento en lo previsto en el artículo 

25 del Reglamento Interior del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, para constancia de todo lo ahí 
acontecido. 

 
Firmada que fue la presente acta de sesión ordinaria de Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por 
los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.- CONSTE. -------------------------- 
(DOY FE). ---------------------------------------------------------------------------- (RÚBRICAS). 

 

 

 

 

 


